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Resumen de coberturas y límites máximos de indemnización

Anulación, Interrupción y Cambio de condiciones de viaje

3.1. Gastos de anulación de viaje .......................hasta el capital contratado 

3.7. Interrupción de viaje .....................................................................10.000 €

3.14. Cambio de fecha y 
aplazamiento de llegada ...............................hasta el capital contratado  

Demora de viaje y Pérdida de servicios

4.15. Pérdida de servicios contratados y no disfrutados 
a consecuencia de hospitalización 
o enfermedad grave del asegurado..............hasta el capital contratado  

Quiebra de Proveedores

7.1. Quiebra de proveedores

• 7.1.1. Gastos de cancelación por quiebra de proveedores

- 7.1.1.1. Gastos de reprogramación del viaje ....................... 300 €

- 7.1.1.2. Gastos por pérdida de servicios
por cancelación del viaje ..................................................... 300 €

• 7.1.2. Gastos por pérdida o reposición de servicios
del viaje por quiebra de proveedores ........................................... 300 €

• 7.1.3. Gastos de repatriación del asegurado
del viaje por quiebra de proveedores ........................................... 300 €

7.2. Quiebra de línea aérea regular

• 7.2.1. Gastos de cancelación
por quiebra de línea aérea regular ............................................ 3.000 €

• 7.2.2. Gastos de reposición de servicios aéreos ...................... 3.000 €

• 7.2.3. Gastos de repatriación del asegurado  ........................... 3.000 €

Los mejores servicios incluidos



No olvides que...

• Este documento es un resumen comercial, meramente informativo, no
revistiendo carácter contractual y no sustituyendo a las condiciones
generales y particulares de la póliza.

• Para que el Seguro Anulación Idiomas tenga validez, RECOMENDAMOS
que se contrate en el mismo momento en el que se realice la inscripción
en el curso. De no ser así, las coberturas se iniciarán 72 horas después
de la fecha de contratación del seguro.

• Coberturas garantizadas por Mana Underwriting, S.L.U. en nombre y
por cuenta de White Horse Insurance Ireland dac.

• Precios válidos hasta el 30/09/2026.

El seguro que usted ha contratado se distribuye por la entidad aseguradora WHITE HORSE INSURANCE IRELAND DAC, a través de la agencia de suscripción Mana Underwri-
ting, S.L.U., y bajo la mediación de INTERMUNDIAL XXI, S.L.U., correduría de seguros y reaseguros (R.M. de Madrid, HM 180.298, S 8ª, L0, F149, T11.482. C.I.F.- B-81577231. 
Autorizada R.D.G.S. y F.P nº J-1541 y RJ-0070. R.C. y capacidad financiera suficiente según RD-ley 3/2020). La actividad se realiza sin mantener vínculos contractuales y que 
supongan afección con entidades aseguradoras, ofreciendo asesoramiento independiente, profesional e imparcial. Para realizar su asesoramiento, es obligatorio llevar a cabo 
un análisis objetivo. Sus datos personales se incluirán en los ficheros de propiedad de Intermundial XXI, S.L.U., cuya finalidad del tratamiento es la gestión de la póliza de 
seguros contratada y la gestión de siniestros derivados de la misma, legitimada en la ejecución del contrato, consentimiento y para el envío de comunicaciones comerciales si 
nos ha dado su consentimiento. Sus datos serán cedidos a WHITE HORSE INSURANCE IRELAND Dac., y a Mana Underwriting, S.L.U. que, como agencia de suscripción, y 
SERVISEGUR XXI CONSULTORES, S.L.U. como tramitadora de los siniestros, actúan como encargados del tratamiento. Tiene derecho a acceder, a rectificar, a limitar el trata-
miento, a suprimir sus datos y a solicitar la portabilidad de sus datos dirigiéndose a InterMundial como responsable de los ficheros: C/ Irún, 7 – 28008 – Madrid, email: lopd@
intermundial.com. Para más información puede consultar nuestra Política de Privacidad en: https://www.intermundial.es/Politica-de-privacidad

© INTERMUNDIAL XXI S.L.U. Todos los derechos reservados

Una compañía de 

www.intermundial.com

Asegurado
Cada una de las personas físicas, estudiantes o profesionales, que vayan a realizar un viaje de estudios en el extranjero, titulares del interés objeto de seguro y que, 
salvo aquellas que corresponden al TOMADOR, asumen las obligaciones derivadas del contrato.

El Seguro Anulación Idiomas establece los siguientes límites de indemnización en función de la fecha de ocurrencia del motivo que origine dicha 
cancelación.

100% de gastos reales demostrados mediante factura del proveedor

* Se establece como fecha para calcular la indemnización la que apa ezca en el documento justi!cativo que habrá que adjuntar para tramitar el ex-
pediente.
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3.1.1. Por motivos de salud

3.1.1.1) Enfermedad grave, accidente grave o fallecimiento:

-Del ASEGURADO, su cónyuge, o ascendientes o descendientes hasta el 
grado de consanguinidad, afinidad o lateralidad indicado en las Condiciones 
Particulares de la póliza.

-De un acompañante del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y tam-
bién asegurado.

-De su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el car-
go o responsabilidad deba entonces ser asumida por el ASEGURADO.

-De la persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la cus-
todia de los hijos menores o personas dependientes. Para que esta garantía 
tenga validez será necesario facilitar en el momento de la suscripción del se-
guro, el nombre y apellidos de dicha persona.

También será causa de cancelación aquella alteración de la salud del ASE-
GURADO que, sin tener la consideración de enfermedad o accidente grave, 
impida totalmente la realización de la actividad objeto del seguro, constatada 
por el servicio médico del ASEGURADOR.

Cuando la enfermedad o accidente afecte a alguna de las personas antes 
citadas, distintas del ASEGURADO, se entenderán como graves cuando, con 
posterioridad a la contratación del seguro, impliquen hospitalización o nece-
sidad de guardar cama y se requiera, a juicio de un profesional médico, la 
atención y cuidados continuos de personal sanitario o de las personas desig-
nadas para ello, previa prescripción médica, y se estima que esta situación se 
mantendrá dentro de los 12 días previos al inicio del viaje. 

El ASEGURADO deberá informar inmediatamente del siniestro en la fecha en 
que este se produzca, reservándose el ASEGURADOR el derecho de realizar 
una visita médica al ASEGURADO, acompañante, sustituto profesional o la 
persona encargada para valorar si efectivamente la causa imposibilita el ini-
cio del viaje. Si la enfermedad no requiriera hospitalización, el ASEGURADO 
deberá informar del siniestro inmediatamente al hecho que originó la causa 
objeto de anulación del viaje.

3.1.1.2) Llamada inesperada para intervención quirúrgica, así como para las 
pruebas médicas previas a dicha intervención, siempre que esta circunstancia 
impida al ASEGURADO la realización del viaje. 

-Del ASEGURADO, su cónyuge, o ascendientes o descendientes hasta el 
grado de consanguinidad, afinidad o lateralidad indicado en las Condiciones 
Particulares de la póliza.

-Del acompañante del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y también 
asegurado.

-De su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el car-
go o responsabilidad deba entonces ser asumida por el ASEGURADO.

-De la persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la cus-
todia de los hijos menores o personas dependientes. Para que esta garantía 
tenga validez será necesario facilitar en el momento de la suscripción del se-
guro, el nombre y apellidos de dicha persona.

3.1.1.3) Llamada para trasplante de un órgano al ASEGURADO, al acompa-
ñante, o ascendientes o descendientes hasta el grado de consanguinidad, 
afinidad o lateralidad indicado en las Condiciones Particulares de la Póliza, 
siempre que ya estuviesen en lista de espera en el momento de contratar tanto 
el viaje como el seguro.

3.1.1.4) Llamada para pruebas médicas al ASEGURADO o a sus ascendientes 
o descendientes hasta el grado de consanguinidad, afinidad o lateralidad in-
dicado en las Condiciones Particulares de la Póliza, realizadas por la Sanidad 

Pública con carácter de urgencia, siempre que coincidan con las fechas del 
viaje y estén justificadas por la gravedad del caso.

3.1.1.6) Cualquier alteración de la salud en niños menores de 48 meses que, 
sin tener la consideración de enfermedad grave, cuente con una recomenda-
ción de no viajar expedida por un médico y que se produzca dentro de los 2 
días previos al inicio del viaje.

Los niños menores de 48 meses deberán ser ASEGURADOS por esta póliza o 
familiares de primer grado del ASEGURADO.

3.1.1.7) Complicaciones graves en el estado del embarazo o aborto espontá-
neo de la ASEGURADA que, a juicio de un profesional médico, le obliguen a 
guardar reposo o requieran su hospitalización. Se excluyen partos y complica-
ciones del embarazo a partir del séptimo mes de gestación.

Cuando el ASEGURADO tenga que cancelar por esta causa, estará cubierta 
también la cancelación de su cónyuge o pareja, e hijos menores de edad, 
inscritos en la misma reserva y también asegurados.

3.1.1.10) Enfermedades crónicas o preexistentes del ASEGURADO que re-
quieran cuidados médicos en los 12 días anteriores al comienzo del viaje.

3.1.1.11) Enfermedades mentales del ASEGURADO que requieran hospitali-
zación superior a 3 días.

3.1.1.12) Fallecimiento de familiar de tercer grado. 

3.1.2. Por causas legales

3.1.2.1) Convocatoria como parte o miembro de un jurado o testigo de un 
Tribunal de Justicia, exceptuando los profesionales del derecho.

3.1.2.3) Presentación a exámenes de oposiciones oficiales convocados a tra-
vés de un organismo público con posterioridad a la suscripción del seguro. 
Quedan excluidos los exámenes que se celebren en fechas anteriores al co-
mienzo del viaje y los exámenes de oposiciones a los que el asegurado se 
haya adherido en fechas posteriores a la contratación del viaje y/o del seguro.

3.1.2.5) Conocimiento, con posterioridad a la contratación de la reserva, de la 
obligación tributaria de realizar una declaración paralela de renta, cuya cuota 
a liquidar supere los 600€.

3.1.2.6) La no concesión de visados, por causas injustificadas. No se consi-
derará causa cubierta la no concesión de visados cuando esté motivada por 
no haber realizado el ASEGURADO las gestiones pertinentes dentro del plazo 
y forma para su concesión.

3.1.2.7) La retención policial del ASEGURADO por causas no delictivas.

3.1.2.8) Entrega de un niño en adopción o acogida. 

Quedan excluidos los trámites o viajes previos y necesarios para formalizar la 
entrega de un niño en adopción o acogida.

3.1.2.9) Convocatoria oficial del ASEGURADO para trámites de divorcio. Que-
dan excluidas las convocatorias para trámites con el abogado propio.

3.1.2.10) Convocatoria del ASEGURADO para firmar documentos oficiales 
ante la Administración Pública, en las fechas previstas para el viaje. 

3.1.2.12) Impedimento judicial derivado de una situación de separación legal 
o divorcio.

3.1.2.13) Intento probado de visita al ASEGURADO por parte de una persona 
que lo tiene legalmente prohibido.

3.1.2.14) Cumplimiento de penas de privación de libertad por parte de alguno 
de los progenitores del ASEGURADO por causas que no fueran conocidas 
con anterioridad a la contratación del seguro.

Causas de anulación

El ASEGURADOR garantiza, hasta el límite establecido en las Condiciones Particulares, el reembolso de los gastos por anulación de viaje que se produzcan a cargo del ASEGU-
RADO y le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de cualquiera de los proveedores del viaje, siempre que anule el viaje, antes del inicio de éste, por 
alguna de las causas que afecten al ASEGURADO y que se enumeran a continuación, sobrevenidas después de la contratación del seguro y que le impidan viajar en las fechas 
contratadas.

Se entenderán comprendidos en esta garantía los GASTOS DE GESTIÓN debidamente justificados, los de anula-ción (si los hubiese) y la penalización que se haya podido aplicar 
de acuerdo con la ley o con las condiciones del viaje.

Anulación Idiomas
100x100
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3.1.2.16) Entrega de un hermano en adopción o acogida. 

Quedan excluidos los trámites o viajes previos y necesarios para formalizar la 
entrega de un hermano en adopción o acogida.

3.1.3. Por motivos laborales

3.1.3.1) Despido laboral del ASEGURADO, por causa no disciplinaria, siempre 
que a la contratación del seguro no existiera comunicación verbal o escrita. En 
ningún caso entrará en vigor esta garantía por finalización del contrato laboral 
o renuncia voluntaria o no superación del periodo de prueba.

3.1.3.2) Incorporación del ASEGURADO a un nuevo puesto de trabajo, en una 
empresa distinta, siempre que sea con contrato laboral y se produzca con 
posterioridad a la suscripción del seguro, sin tenerse conocimiento de esta 
circunstancia en la fecha en la que se hizo la reserva. Esta cobertura será 
también válida cuando la incorporación se produzca desde una situación de 
desempleo.

Los múltiples contratos realizados por empresas de trabajo temporal (ETT) 
para realizar labores para otras empresas tendrán la consideración de contra-
tos para las empresas en las que el trabajador desarrolle su actividad. 

3.1.3.3) El traslado forzoso de lugar de trabajo por un período superior a 3 
meses.

3.1.3.4) Prórroga de contrato laboral del ASEGURADO, siempre que no exis-
tiera comunicación verbal o escrita.

3.1.3.6) Declaración judicial de suspensión de pagos de una empresa que 
impida al ASEGURADO el desarrollo de su actividad profesional.

3.1.3.8) Despido laboral de los padres del ASEGURADO, por causa no disci-
plinaria, siempre que a la contratación del seguro no existiera comunicación 
verbal o escrita. En ningún caso entrará en vigor esta garantía por finaliza-
ción del contrato laboral o renuncia voluntaria o no superación del periodo 
de prueba.

3.1.3.9) Incorporación de los padres ASEGURADO a un nuevo puesto de tra-
bajo, en una empresa distinta, siempre que sea con contrato laboral y se pro-
duzca con posterioridad a la suscripción del seguro, sin tenerse conocimiento 
de esta circunstancia en la fecha en la que se hizo la reserva. Esta cobertura 
será también válida cuando la incorporación se produzca desde una situación 
desempleo.

Los múltiples contratos realizados por empresas de trabajo temporal (ETT) 
para realizar labores para otras empresas tendrán la consideración de contra-
tos para las empresas en las que el trabajador desarrolle su actividad. 

3.1.3.10) El traslado forzoso de lugar de trabajo de los padres del ASEGURA-
DO por un período superior a 3 meses.

3.1.3.11) Prórroga de contrato laboral de los padres del ASEGURADO, siem-
pre que no existiera comunicación verbal o escrita.

3.1.3.12) Declaración judicial de suspensión de pagos de una empresa que 
impida a los padres del ASEGURADO el desarrollo de su actividad profesional.

3.1.4. Por causas extraordinarias

3.1.4.1) Daños graves por incendio, robo, explosión u otros eventos de la na-
turaleza que afecten a la residencia habitual o secundaria del ASEGURADO, o 
al local profesional en el que ejerza una profesión liberal o dirija una empresa, 
que hiciesen necesaria su presencia.

3.1.4.3) Actos de piratería aérea, terrestre o naval, que imposibilite al ASEGU-
RADO el inicio o la continuación de su viaje.  Se excluyen los actos terroristas.

3.1.4.5) Declaración oficial de zona catastrófica en el lugar de residencia del 
ASEGURADO o en el lugar de destino del viaje. También quedará cubierta la 
declaración oficial de zona catastrófica en el lugar de tránsito hacia el destino, 
siempre que sea el único camino por el cual acceder a éste. Se establece para 
esta causa un importe de indemnización máximo por siniestro de 100.000€.

3.1.4.8) Confinamiento del asegurado en cuarentena médica decretada por las 
autoridades sanitarias competentes con posterioridad a la inscripción del viaje 
que impida la realización del mismo. Se excluyen confinamientos debidos a 
epidemias o pandemias.

3.1.5. Otras causas

3.1.5.1) Robo de documentación necesaria para hacer el viaje, producido en 
unas fechas o circunstancias tales que imposibilite, antes del inicio del viaje, 
la tramitación o reexpedición de la misma, tiempo, dando lugar al impedi-
mento de hacer el viaje por parte del ASEGURADO. Excluido hurto, pérdida 
o extravío.

3.1.5.2) La obtención de un viaje y/o estancia similar a la contratada, de forma 
gratuita, en un sorteo público y ante Notario.

3.1.5.3) Concesión de becas oficiales que impidan la realización del viaje.

3.1.5.5) Avería en el vehículo propiedad del ASEGURADO que impida el inicio 
o continuación del viaje, siempre que el medio de transporte principal para 
el viaje sea dicho vehículo. La avería deberá suponer un arreglo superior a 
8 horas o un importe superior a 600€, en ambos casos según baremo del 
fabricante.

3.1.5.9) Anulación de las personas que han de acompañar al ASEGURADO, 
hasta un máximo de dos, inscritas en la misma reserva y aseguradas en esta 
misma póliza, siempre que la anulación esté motivada por alguna de las cau-
sas previstas en esta garantía y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que 
viajar solo. Los menores de 18 años no se contabilizan dentro del cómputo de 
acompañantes si quedan solos en el viaje o acompañados por un solo adulto. 

Si el ASEGURADO acompañante decidiera mantener la contratación del viaje 
y utilizarla en solitario, el ASEGURADOR se haría cargo de los gastos adicio-
nales que el proveedor del viaje le imputara en concepto de suplemento hasta 
un importe máximo de 180 € por persona asegurada.

En este caso tan solo se cubrirá a dos personas aseguradas debido a que un 
acompañante cancele por cualquier causa cubierta.

3.1.5.10) Gastos adicionales que se puedan producir por el cambio de titular 
de la reserva, en aquellos casos en que el ASEGURADO realice una cesión del 
viaje a favor de otra persona, siempre que la cesión esté motivada por alguna 
de las causas previstas en esta garantía y el importe de estos gastos no supe-
re el importe de la anulación del viaje. 

3.1.5.15) Suspenso de asignaturas del alumno que impida la superación o el 
comienzo del siguiente curso escolar siempre que: 

CURSOS DE VERANO

• Se suspenda el curso escolar en junio y la recuperación sea después 
del curso que ha contratado con el Organizador.

• Se suspenda el curso escolar y la recuperación coincida con las 
fechas del curso que ha contratado con el Organizador.

• Se suspenda el curso escolar y los exámenes de recuperación coin-
cidan con la primera convocatoria de Evaluación de Bachillerato para 
el Acceso a la Universidad (EBAU) y se deba, por ello, presentar a la 
segunda convocatoria de EBAU y que ésta coincida con las fechas 
del curso que ha contratado con el Organizador.

AÑOS ACADÉMICOS

• Se suspenda el curso escolar y la recuperación coincida con las 
fechas del curso que ha contratado con el Organizador.

• Se suspenda el curso escolar en convocatoria extraordinaria y esto 
impida, necesariamente, el comienzo del siguiente curso escolar 
contratado con el Organizador.

Los suspensos universitarios no están cubiertos por esta garantía.

3.1.5.16) Suspenso de la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso 
a la Universidad siempre que:

• Se suspenda el examen en primera convocatoria y la extraordinaria 
sea después del curso que ha contratado con el Organizador. 

• Se suspenda el examen y la convocatoria extraordinaria coincida con 
las fechas del viaje que ha contratado con el Organizador.

• Se suspenda el examen en convocatoria extraordinaria y la supera-
ción de éste sea necesario para el comienzo del curso contratado 
con el Organizador.

3.1.5.17) No superación de los requisitos mínimos para poder comenzar el 
curso escolar en el extranjero.

3.1.5.21) No aprobación de los cursos correlativos y completos que le que-
daran pendiente al alumno para terminar la Educación Secundaria Obligatoria 
o el Bachillerato, y que ello impida la homologación al título español de los 
estudios realizados en sistemas educativos extranjeros.

Para que esta cobertura tenga validez, las asignaturas pendientes en el año 
anterior al curso escolar previsto en el extranjero y asegurado no podrán ser 
más de dos.

3.1.5.22) Convocatoria a la selección nacional o de la comunidad autónoma 
para la práctica de un deporte federativo, realizada a través de un organismo 
público con posterioridad a la suscripción del seguro, siempre que coincida 
con las fechas del curso y viaje contratado. Quedan excluidos eventos que se 
celebren o de los que se tenga conocimiento de convocatoria y/o participa-
ción en fechas anteriores a la contratación del viaje y/o del seguro.


